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DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO MEDIAN-
TE EL CUAL EL CONGRESO DEL ESTADO SE PRO-
NUNCIA A FAVOR DE LA SOLICITUD DE INCORPORA-
CIÓN DE LA LOCALIDAD DE TINGAMBATO, MI-
CHOACÁN, AL PROGRAMA FEDERAL DE PUEBLOS
MÁGICOS, ELABORADO POR LA COMISIÓN DE TU-
RISMO.

HONORABLE ASAMBLEA

A la Comisión de Turismo de la Septuagésima
Tercera Legislatura del Congreso del Estado, le fue
turnada la Comunicación mediante la cual el Lic. Luis
Manuel Maximiliano Villanueva, Presidente Munici-
pal de Tingambato, Michoacán, solicita a esta Sobe-
ranía se integre al orden del día de la próxima Sesión
de Pleno, el asunto donde se pudiese tomar Punto de
Acuerdo para que la localidad de Tingambato, Mi-
choacán, como postulante, se incorpore al Programa
Federal Pueblos Mágicos.

ANTECEDENTES

En Sesión de Pleno, de la Septuagésima Terce-
ra Legislatura del Congreso del Estado, celebrada el
22 de febrero de 2018, se dio lectura a la Comunica-
ción mediante la cual el Lic. Luis Manuel Maximilia-
no Villanueva, Presidente Municipal de Tingambato,
Michoacán, solicita a esta Soberanía se integre al
orden del día de la próxima Sesión de Pleno, el asun-
to donde se pudiese tomar Punto de Acuerdo para
que la localidad de Tingambato, Michoacán, como pos-
tulante, se incorpore al Programa Federal Pueblos
Mágicos, la cual fue turnada a la Comisión de Turis-
mo, para su estudio, análisis y dictamen.

Del estudio y análisis realizado por esta Comi-
sión, llegamos a las siguientes

CONSIDERACIONES

El Congreso del Estado, tiene facultad para re-
formar, abrogar y derogar las leyes y decretos que se
expidieren, con base a lo establecido en el artículo
44 fracción I de la Constitución Política del Estado
libre y Soberano de Michoacán de Ocampo.

La Comisión de Turismo, es competentes para
estudiar, analizar, conocer y dictaminar las Iniciati-
vas de Ley, Decretos y Propuestas de Acuerdo de con-
formidad con los artículos 64 fracciones I y III, 66, 94
y 236 de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Con-
greso del Estado de Michoacán de Ocampo.

La Comunicación mediante la cual el Lic. Luis
Manuel Maximiliano Villanueva, Presidente Munici-

pal de Tingambato, Michoacán, solicita a esta Sobe-
ranía se integre al orden del día de la próxima Sesión
de Pleno, el asunto donde se pudiese tomar Punto de
Acuerdo para que la localidad de Tingambato, Mi-
choacán, como postulante, se incorpore al Programa
Federal Pueblos Mágicos, está sustentada, principal-
mente en lo siguiente:

En el 2001, la Secretaría de Turismo Federal esta-
bleció el Programa Pueblos Mágicos, como una estrategia
para el desarrollo turístico, orientada a estructurar una
oferta turística complementaria y diversificada hacia el in-
terior del País, basada fundamentalmente en los atributos
históricos y culturales de localidades singulares en el
Estado de Michoacán.

Un Pueblo Mágico es una localidad que tiene atri-
butos simbólicos, leyendas, historia, hechos trascenden-
tales, cotidianidad, en fin magia que emana en cada una
de sus manifestaciones socio-culturales y que significan
hoy en día una gran oportunidad para el aprovechamiento
turístico.

El Programa Pueblos Mágicos, contribuye a revalo-
rar un conjunto de poblaciones del País que siempre han
estado en el imaginario colectivo de la Nación en su con-
junto, y que representan alternativas frescas y diferentes
para los visitantes nacionales y extranjeros.

El 26 de septiembre de 2014, se publicó en el
Diario Oficial de la Federación, los Lineamientos Genera-
les para la Incorporación y Permanencia al Programa Pue-
blos Mágicos, los cuales tienen por objeto determinar y
reglamentar los procesos de incorporación y permanencia
al Programa Pueblos Mágicos que deberán observar las
localidades que cuentan o aspiran al nombramiento Pue-
blo Mágico.

En base al Acuerdo por el que se establecen los
Lineamientos Generales para la Incorporación y Permanen-
cia al Programa Pueblos Mágicos, publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 26 de septiembre de 2014, la
Secretaría de Turismo del Gobierno Federal publicó el 17
de noviembre de 2017, la Convocatoria para las localida-
des que aspiren a incorporarse al Programa Pueblos Mági-
cos.

De acuerdo a lo establecido en la Convocatoria
para las localidades que aspiren a incorporarse al Pro-
grama Pueblos Mágicos emitida por la Secretaría de
Turismo, las autoridades del municipio de Tingamba-
to, Michoacán, solicitaron la incorporación de la loca-
lidad de Tingambato a dicho programa, toda vez que
consideran que tiene los atributos necesarios que le
permitan ser catalogada como Pueblo Mágico, los cuá-
les son los siguientes: cerros, zonas arqueológicas,
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artesanías, tradiciones, fiestas populares, folklore,
gastronomía y manifestaciones artísticas.

Cuando una localidad es catalogada como Pue-
blo Mágico, le permite acceder a recursos federales
para desarrollar infraestructura y los gobiernos fede-
ral y estatal apoyan las obras que incrementan su
atractivo, las que no tienen costo para las autorida-
des municipales, con lo cual el turismo se incremen-
ta sustancialmente y se constituye como un factor de
desarrollo sustentable.

Sí la localidad de Tingambato es nombrada Pue-
blo Mágico, además de recibir apoyos para el desarro-
llo de infraestructura, será integrada a los programas
de promoción turística de los gobiernos federal y es-
tatal, lo cual posibilitará que se incremente el flujo
de turistas, lo que le permitirá hacer del turismo una
actividad que contribuya a elevar el niveles de bien-
estar de la población así como incrementar y acre-
centar el empleo. Asimismo, con dicha incorporación
se incrementaría la oferta turística del Estado de Mi-
choacán, el cual contará con nueve Pueblos Mágicos.

En el punto séptimo fracción III del Acuerdo
por el que se establecen los Lineamientos Generales
para la Incorporación y Permanencia al Programa Pue-
blos Mágicos, así como en la Guía para la Integración
Documental Pueblos Mágicos 2017, en el número 3
de los Elementos de Incorporación se señala la apro-
bación y punto de acuerdo del Congreso para que la
localidad postulante se incorpore al Programa Pue-
blos Mágicos, y en donde se establezcan los recursos
para asignarse a la localidad aspirante.

Cabe señalar que uno de los requisitos docu-
mentales para el proceso de incorporación es presen-
tar el documento en forma de copia en el que se ex-
prese el acuerdo del Congreso del Estado para que la
localidad postulante se incorpore al Programa Pue-
blos Mágicos, además manifieste etiquetar presupues-
to anual para el desarrollo turístico.

Por lo que se refiere a la asignación de recur-
sos presupuestarios a la localidad aspirante, cabe
mencionar que en el artículo 8° fracción XX de la Ley
de Turismo del Estado de Michoacán de Ocampo, se
establece que le corresponde al Gobierno del Estado
a través de la Secretaría de Turismo promover e im-
pulsar las acciones necesarias en materia presupues-
tal con el objeto de garantizar la permanencia y el
fortalecimiento de los denominados Pueblos Mágicos
en el Estado, con lo cual queda cubierto lo estableci-
do en el punto séptimo fracción III de los Lineamien-
tos Generales, así como lo señalado en el numeral 3
de los Elementos de Incorporación, respecto a la asig-

nación de recursos para el desarrollo turístico de la
localidad postulante.

Los integrantes de la Comisión de Turismo po-
nemos a consideración del Pleno del Congreso del
Estado, apoye la solicitud presentada por el Presi-
dente Municipal de Tingambato, Michoacán a efecto
de apoyar la solicitud de incorporación de la localidad
de Tingambato al Programa Federal Pueblos Mágicos,
toda vez que consideramos que dicha localidad cuen-
ta con las condiciones necesarias para recibir el nom-
bramiento Pueblo Mágico, lo que representará bene-
ficios al municipio de Tingambato y al Estado.

Por lo anteriormente expuesto y con funda-
mento en los artículos 52 fracción I, 53, 62 fracción
XXVIII, 94, 244 y 245 de la Ley Orgánica y de Procedi-
mientos del Congreso del Estado de Michoacán de
Ocampo, nos permitimos presentar al Pleno de esta
Legislatura, el siguiente Dictamen con Proyecto de

ACUERDO

Primero. El Congreso del Estado se pronuncia a
favor de, la solicitud de incorporación de la localidad
de Tingambato, Michoacán al Programa Federal Pue-
blos Mágicos, la cual es postulante a ser incorporada
a dicho Programa.

Segundo. Notifíquese al Presidente Municipal
de Tingambato, Michoacán, para los fines que consi-
dere conveniente.

PALACIO DEL PODER LEGISLATIVO. Morelia, Michoacán,
a 28 de febrero de 2018.

Comisión de Turismo: Dip. José Guadalupe Aguilera
Rojas, Presidente; Dip. Alma Mireya González Sánchez,
Integrante; Dip. Rosalía Miranda Arévalo, Integrante;
Dip. Juan Pablo Puebla Arévalo, Integrante.
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